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2 4 SET. 1999
Por la cual se modifica la Resolución No. 1934 de Septiembre 22 de 1999

ALVARO JOSE ABISAMBRA AB
Gerente Gener (

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO, ICA.

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren los Decretos 2141 de 1992,2645
de 1993 y 1840 de 1994, y

C O N S ID E R A N D O:

Que mediante la resolución No.O 1934 de septiembre 22 de 1999, la Gerencia General del Instituto
Colombiano Agropecuario ICA, derogó la resolución 1384 de julio 9 de 1999, con base en la decisión
adoptada por la Secretaria General de la Comunidad Andina, en la resolución 271.

Que no obstante lo establecido en la resolución 271 de la Comunidad Andina, los países de Ecuador,
Perú y Venezuela realizaron los ejercicios para la declaratoria de áreas libres de Bactrocera s.p.p.

Que Brasil no ha realizado ejercicio alguno tendiente a la declaratoria de áreas libres de Bactrocera
s.p.p, teniendo presencia esta plaga en parte de su territorio.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Modificar la resolución No, 1934 de septiembre 22 de 1999, en el
sentido que la importación de frutas frescas hospederas de Bactrocera s.p.p., del Brasil, deberán
proceder de áreas libres de esta plaga.

ARTICULO SEGUNDO.- Las autoridades de Cuarentena Agropecuaria de Colombia exigirán el
Certificado Fitosanitario en el cual conste como Declaración Adicional que el material objeto de la
importación proviene de áreas libres de Bactrocera s.p.p.

ARTICULO TERCERO.- Los Permisos Fitosanitarios para la importación de frutas frescas de
Brasil, otorgados con anterioridad a la fecha de expedición de la presente Resolución, quedarán
condicionados al cumplimiento de las disposiciones establecidas en los Artículos anteriores.

ARTICULO CUARTO.- La presente resolución será comunicada a la Comunidad Andina y a la
Organización Mundial del Comercio,

ARTICULO QUINTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

E, PUBLIQUESE y CUMPLASE
n Santafé de Bogotá, a los 2 4 SET. 1999
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